
Resolución N'...,.}bh

poR LA CaAL SE CONFORMA Er. EQUT?O DE ALTO DESEMZEÑO EN ÉrtCt
PÚBLICA (EADE). Y SE ESTABI,ECEN ST]S I-UNCI}NES; EN EL MARC} DE
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTEKNO PARA
ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGT]AY-MECIP, EN IJL MTNISTERIO DE
JUSTICIA.
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Asunción,QHe noviembre de 2023

VISTO: La Resolución Ministerial No 219 de 09 ocrubt"e de 2023 "POR LA CUAL SE ADOPTAN
LAS NORMAS DE REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA EL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROI. INTERNO PARA
INSTITUCIONES TÚSUC.AS DEL PARAGUAY - MECIP 20] 5''.

La Resolución No 377 del l3 de ntayo de 2016 "POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA
DE REQUTSTTOS MtNTMOS PARA UN SISTEMA DE CONT'ROL DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL
PARAGUAY - MECIP.' 20] 5'",1¡,

CONSIDERANDO Que, la Resr¡luciónde la Contrqloría General de lq República N" 377/16
,se ha establecido .tt adoptado la Norma de Recluisitos Mínimos para un

Sistema de Control Inlerno del Modelo Estándar de Control Inlerno para
In,gÍituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015 cottto ntarco de

control, fiscalización .v evaltLación de los si,slemas de control inlerno de

los Organisruots Entidades del Eslado suietas a la supervisión de la
Confraloría General de la Reptiblica

Que, por Resolución Ministerial MJ N" 219/2023, Adopta Ia Norma de

Requisitos Mínimos para un Sistetna de Control Interno del Modelo Estándar

de Control Interno MECIP:2)15

Que, en fecha 09 de oclubre del 2023 se procedió a la frma del Acta de

Compromiso en la que el Ministro de Justicia, conjuntamente con los

Viceministros, de Justicia y de Política Criminal, y el Plantel Directivo de la

Institución (Alta Dirección), mantfiestan su compromiso de asumir y apoyal

de manera directa y recurrente la Implementación Norma de Requisitos

Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control

Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP - en el

Ministerio de Justicia,

Que, en consecuencia, el objeto de las NfuM-MECIP 2015 es definir "qLLé" es

lo que se debe hacer para asegur(tl un adecuado nivel de control interno,

dejando en manos de las instituciones la responsabilidad de decidir el "cómo"

esos requisitos serán alcanzados.

Qye, de conformiclacl a lo esfablecido en el Decreto Prc:sidencial N" 1.79ó

det 19 cle jtmio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribucitin de la Máxima

Autoriclad [nstitttcional "adopfar y aplicar las meclidas políliccrs, lécnica's y
administralivas qLte correspondcrn para qsegLrrar la aplicación eficiente de

l;tr,s planes', políticas, programcts y proyeclos", inciso l) "dictar las norma's

reglantenlurias generales relalivas al ántbito de su compelencia Legal ¡t

fiscalizar cuntpl inciso m) "adoptar las medidas de

supervisión y control necesarias pcu'cr

Ias.funciones de su contpelencict
administración,



ResoluciónN'..ób.):

POR LA CUAL SE CONFORMA EL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO EN ÉTICA
PÚBLICA (EADE),Y SE ESTABLECEN SI]S FUNCIoNIS; EW EL MARCI DE
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA
ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGT]AY-MECIP, EN EL MINISTERIO DE
JASTICIA.
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POR TANTO, en e.jercicio de sus atribuciones Legales,

EL MINISTRO DE JTJSTICIA
RESUELVE:

ArÍ. l'-. CREAR EL EQUIPO DE ALTO DESEMPENO EN ETICA PUBI,ICA dCI

Ministerir¡ de Justicia, en el marco de implententación del Modelo Estándar de

Conn'ol Interno para los In:¡lituciones Públicas del Paragtray (MECIP).

Art.2"-. DISPONER que el Equipo creado en el Artículo l'de la presente Resolución esté

integrado por los siguientes funcionarios con/'orme al Anexo L

Arl. 3'-. ASIGNAR al Equipo de Alto Desentpeño en Etica Ptiblica las siguientes.funciones:
a) Apoyar la elaboración del diagnóstico él¡co, el código de étícq, los compromisos

éticos, lqs estraÍegias pedagógica 1t contunicativa y el plan de mejoramienÍo
b) Participar activantente en el diseño )t ejecución de las acciones pedagógicas ¡,

contunicativas conÍempladqs en el Plan de Me.ioramiento.

c) Proruover la ejecución, apoyar y/o eiecutar, según sea el caso, laS diferentes

acciones previstas en las eslralegias.f'ormativa y contt'micativa.

d) Lideror y hacer seguimiento a la intplementación de practicas élicas en todas lqs

áreas de la Inslitución.
e) Hqcer seguimiento a la intplantación de prácticas éticcts en todas las áreas de la

Institttción.
Evaluqr y proponer accione,s pertinentes para consolidar la gestión ética y/o
a.ju.stes a la prog antación establecida por el Comité de Eticcl

Art, 4"-. DELEGAR en el Gerente de Éfica Instilucional el liderazgo )¡ ctcontpañantienÍo al
Ecltri¡.to dc Alto Desentpeño en éticct PLiblica, qsí conto la tqrea de veri/icar que sus

nt ient br os es t é n cu nt pl i e n d o .s t'rs Jiln c i on es.

ArÍ, 5o-. DEROGAR todas las dispo'sic:ictnes, dictadas con anlerior que

establece en el Artículo I de lq ton.

Art. 6"-. COMUNICAR a umpliclo, qrchivar.-

José oH0 Dunrle
General

ngel
Ministro



Resolución N'...,33h

POR I,A CUAL SE CONFORfuTA EI. EQT]IPO DE ALTO DESEMPEÑO EN ÉTICA
PÚBLICA (EADE) Y SE ESTABLECEN SUS FI]NCIONES; EN EL MARCO DE
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO IJSTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA
ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGTIAY-MECIP, EN IJL MTNISTERIO DE
JUSTICIA.
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ANEXO I
CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO EN ÉTTCA PÚBLICA

Viceministerio de Política
CriminalMirna Carolina Morinigo Luraschi 4.080.446 Humberto Renne López Gómez2.8s9.922

4.332.330 Daihana Belén Bareiro Viceministe río de Justicia2.043.634 Mirian Victoria l-ernóndez Perei ra

Dirección General de Gabinete2.92ó.2ó7 Jesús Manuel Villalba Alderete3.647.872 Diego Armando Bogado Garay

3.38 1 .56 r Shirley Marlene Talavera

deDirección General
Establecimientos
Penitenciarios

t.51 1.918
Ricardo Antonio Medina Ruiz
Diaz

Analía Concepción Sosa Macen
General de

y Desarrollo
Dirección
Plani/icación
Institucional

María Celesle Viapiana Patiño 5.205.128

4.3 I 4.018 Laura Beatriz Barresi González
Dirección General de

ldm ¡ t1 ¡st rac¡ ó t t y lTina nzosRuth Dahiana Florentin Urban

t.099.739

6. I 09.644

deDirección General

Comunicación y Prensa
3.572.676 Federico lesús Fox PaviaRoberto Pérez Britez3.603. t85

I)irección General del Registro

del Estado Civil1.391.260
AcostaArnaldo Andrés

MelgarejoCasto Armin Sánchez Portillo

Capdevila
Giannina Nahir Ramírez Direccíón General de I)erechos

Ilumanos4.858. 3 1 1

t.530.519

623.472 María habel Peralta Duarte

Dirección General de Talento

I'Iumano5.317.121 Débora Ortiz I.{olrVerónica Adela Romero Salinas4.836.749

Dirección General de Asesorn

Jurídica4.000.407 Oscar Daniel Zaracho MartLnezMirna Alicia López Mendoza3.865.74 I

Secretaria General4.04s.636 Hanna Gisselle Álvarez Agtiero4.1 84.ó98 Burgos VelázquezEmílfemi

Dirección de ObrasKaren Diana Morales Méndez3.80ó.453OW" Marecos3

"gUpv
Unidad Especializada de

Tecnología de la Infonnaciótt y
Cotnunicación

Marcos Manuel Moral Candia.4.888.084ffi ,*",*a Cardozo Arancla

Dirección General del Servicio

Nacional de Atención al
Adolescente Infractor

María Montserrath Martinez

Claverol
6.779.890Víctor Eduardo Zórate Aranda

Dirección de Asuntos Intentos
y AnticorrupciórtHugo Marcial Valdovinos39e1706

3.219

.1.829.477 Cesar Dario Franco Roias

I
Dirección de Acceso a la
Información

Lourdes Alejandrina Domí nguez

Sandoual995Gilda2 3s7.3s1


